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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés   
  

 

Proceso Privación Patria Potestad 
Demandante   Diony Marcela Posada Granda en representación de la 

menor S. P. P.  
Demandado  Cristian David Puerta Salazar  

Radicado 05001 31 10 014 2021 00525 00 
Decisión Acepta renuncia al poder 

 

 

Acreditado como se pudo establecer con la documentación remitida 

mediante correo electrónico dirigido el 23 de noviembre de 2022, la 

renuncia al poder que presenta el apoderado judicial de la demandante, 

doctor Héctor Favio Pérez Herazo y dado que el citado profesional dio 

cuenta de haber enviado comunicación a su poderdante, el día 22 de ese 

mismo mes y año; el despacho al tenor de lo previsto en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, inciso 4º, acepta la renuncia al poder, 

advirtiendo que la misma no pone término, sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en este Despacho Judicial. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2051d7ffd563fbf1a4eafb5048dfdf09af6fe48b6a39d13096535cc3ee20ffe



Documento generado en 31/01/2023 01:43:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


